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ACTA MESA DE TRABAJO  

Nombre de la Reunión:  

MESA DE TRABAJO SEGUIMIENTO A COMPROMISOS CIRCULAR 002 DE 2022 - 

SIPROJ WEB.  

 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD NORTE. 

  

Convoca:                           

 SECRETARÍA JURIDICA DISTRITAL – DIRECCIÓN DISTRITAL DE GESTIÓN 

JUDICIAL  

 

Fecha sesión:      17 de junio de 2022 

Hora inicio:            9:00am                                                Hora terminación: 10:00am 

Lugar:                     VIRTUAL – MEET. 

 

ORDEN DEL DIA  
 

1. Instalación de la mesa de trabajo. 

2. Verificación de compromisos pactados en mesa de trabajo adelantada el 31 de marzo de 

2022 

3. Fijación de compromisos  

 

DESARROLLO 

 
1.- Se deja constancia que las personas relacionadas a continuación asistieron a la 
sesión virtual programada.  
 

• JOHN JIMÉNEZ – Gestor del Sistema.  

• LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ – Control Interno  

• PAOLA ZARAZA – Oficina de Contabilidad 

 

 
Por parte de la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la Secretaría Jurídica Distrital, se 
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encuentran presente en la mesa la funcionaria relacionada a continuación.  
 

• SANDRA LISETTE NOVOA DUEÑAS – Profesional Universitario. 
 
2. La Subred integrada de Servicios de Salud Norte, realizó la exposición del plan de trabajo, 
el avance y cumplimiento de compromisos frente a la actualización del Sistema de Información 
de Procesos Judiciales – igualmente indicó que asignó el apoderado que debía realizar la 
labor sugerida, tal como se muestra en la presentación remitida por la entidad.     
 
Frente a los puntos relacionados a continuación se dejan las siguientes constancias.  
 
Compromiso No. 1 Se recomienda verificar las calidades registradas en los procesos  
 

Compromiso No. 2 Se sugiere actualizar los procesos en los que no se registran estados 
procesales desde hace más de seis meses (ver anexo - REPORTE CONSOLIDADO 
SIPROJWEB SUBRED NORTE). 

 
Compromiso No. 3 Se sugiere verificar los procesos de vigencias anteriores a cinco años, a 
fin de determinar si continúan en curso en sede judicial o si por el contrario se debe incluir el 
estado de terminación correspondiente en el SIPROJWEB.  

 
 

• Frente a los compromisos citados en precedencia informó la entidad que se 
impartieron lineamentos a los apoderados para realizar la actualización del sistema, 
atendiendo los términos de la circular 030 de 2021, lo anterior a fin de garantizar 
que la información registrada refleje la realidad litigiosa del expediente. 
 

• En el plan de trabajo expuesto se relacionaron los apoderados que debían realizar 

las modificaciones sugeridas, ateniendo los lineamientos de la capacitación 

impartida por esta Secretaría el día 27 de abril de 2022.  

• El plan de trabajo fue puesto en conocimiento del comité conciliación y de la Oficina 

de Control Interno.  

• Actualizar estados procesales en los procesos identificados con ID 348630 y 334115. 
 

• Se realizó la revisión encontrando lo siguiente: 

• 334115 – Se realizó solicitud del expediente digital por parte de la Subred.  

• 348630 – Proceso terminado en el sistema  
 

• Realizar marcación de responsabilidad en los procesos enlistados en el numeral 3.5 de 
la presente acta.  
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• Por parte de Secretaria Jurídica se recomienda realizar la actualización y 
marcación de obligación en procesos pendientes, adicionalmente se sugiere 
realizar la marcación de responsabilidad cada vez que se realice terminación de 
procesos para evitar acumulación en este ítem. 
  

• A continuación, se relacionas los procesos frente a los cuales debe realizarse la 
marcación de obligación.  

 
 

• Procesos pendientes por actualizar responsabilidad desfavorable  
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• Procesos Pendientes por registrar condena a favor  

 

 

 
 
Compromiso No. 4: Realizar las actualizaciones de los procesos enlistados en el numeral 3.6 
del acta de la mesa de trabajo adelantada en el mes de marzo de 2022.   
 

• Recomendación inicial: Los procesos de REPARACIÓN DIRECTA relacionados 
a continuación registran fallos de primera o segunda instancia, se sugiere revisarlos 
y terminarlos en el sistema si en sede judicial culminó el trámite.  
 
- Ejecución: Se verifica que se hicieron las actualizaciones por parte de la 

entidad se terminaron los procesos o se realizó la inclusión de estado de 
apelación del fallo, tal como se evidencia en la siguiente tabla.   

 

NO. 

PROCESO ID ENTIDADES TIPO DE PROCESO 

OBSERVACIONES  

2011-00226 372896 H. ENGATIVA (4) REPARACION DIRECTA  Terminado  

2013-00449 463848 

H. SIMÓN BOLIVAR 

(3) REPARACION DIRECTA 

Terminado 

2014-00243 520319 

H. SIMÓN BOLIVAR 

(2) REPARACION DIRECTA 

Apelación   

2015-00851 563152 

CAPITAL SALUD 

EPS-S S.A.S (2) REPARACION DIRECTA 

Solicitud de constancia de 

ejecutoria  

2017-00279 587024 SUBRED NORTE (1) REPARACION DIRECTA Apelación  

2017-00208 566613 SUBRED NORTE (1) REPARACION DIRECTA Terminado 

 

• Recomendación inicial: Se recomienda verificar la cuantía de la acción de 
Nulidad y Restablecimiento del derecho No. 689171 
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- Ejecución. Se realizó el registro del ítem sugerido. (cuantía registrada $ 
26,587,316) 

 

• Recomendación inicial. Se sugiere verificar los PROCESOS DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO relacionados a continuación, en caso de 
que las providencias judiciales se encuentren en firme y ejecutoriadas terminarlos 
con el estado procesal correspondiente de conformidad con lo establecido en la 
Circular 030 de 2021.   

 
- Ejecución: Se realizaron las actualizaciones pertinentes, tal como se muestra 

en la siguiente tabla.  
 

NO. PROCESO ID ENTIDADES TIPO DE PROCESO  

2020-00294 672201 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Apelación  

2016-00313 548833 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado  

2016-00436 662007 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado 

2017-00080 562987 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado 

2020-00048 654047 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado 

2017-00240 565460 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado 

2017-00253 576706 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado 

2019-01740 611372 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Apelación  

2019-00874 607767 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Apelación 

2018-00024 583165 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado 

2018-00206 594282 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado 

2018-00298 582750 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado 

2019-00421 627117 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Apelación  

2018-01238 582693 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado 

2019-00049 610879 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Apelación  

2019-00388 626952 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminado  

2019-00348 617742 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Apelación 

2019-00182 601068 SUBRED NORTE (1) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Terminación  

2019-00222 602682 SECR. GOB. (2) NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO Apelación 
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• Recomendación inicial. Se verificó en el sistema, que la mayoría de procesos de 
Nulidad y restablecimiento del derecho versan sobre el tema de contrato realidad, sin 
embargo, no están debidamente tematizados en la plataforma, por tanto, se 
recomienda que al realizar las radicaciones se seleccione el concepto pertinente sin 
omitir campos ni ítems en la hoja de radicación.  
 

- Ejecución. Compromiso de ejecución periódica por parte de la entidad.  

• Recomendación inicial. Se sugiere actualizar los estados procesales relevantes y 
terminar las CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES relacionadas en la siguiente 
tabla, atendiendo los términos de la Resolución 104 de 2018.  

 
- Ejecución. Se realizaron las actualizaciones y se dejan las siguientes 

observaciones:  
 

NO. PROCESO ID ENTIDADES ACTORES 

FECHA 

ESTADO 

INICIAL TIPO DE PROCESO 

 

OBSERVACIONES 

E-2022-028834 694614 

SUBRED NORTE 

(1) 

79735010 RUBIANO 

BENAVIDEZ 

RODRIGO (1) 2021-03-01 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

Terminada  

E-2021-640042 691061 

SUBRED NORTE 

(1) 

1233913609  

MOLINA FRESNEDA 

HELEM (1) 2021-01-14 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

Terminada  

2021-31169 669233 

SUBRED NORTE 

(1) 

1014225753 

MORALES RIVERA 

JUAN CAMILO (1) 2021-01-22 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

Verificar si es 

dable incluir 

estado de 

“temrinación”  

2021-02721 671876 

SUBRED NORTE 

(1) 

 

2021-04-27 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

Verificar 

construir 

expediente 

digital y 

completar datos 

de radicación.  

2020-750057 644780 

SUBRED NORTE 

(1) 

52419964 

FONTECHA 

RUBIANO YOLANDA 

(1) 2019-12-12 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

Terminada  
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• Recomendación inicial El proceso relacionado a continuación es un trámite 
administrativo tramitado en la Superintendencia de Salud, se sugiere cargar piezas 
procesales y terminar el trámite en el sistema a fin de que no se reporte en el 
consolidado de conciliaciones activas en la plataforma.   

 
- Ejecución. Se sugiere realizar actualización.  

 

2020-00003 655809 

F.F.D.S. 

(2) 

8002469532 FONDO 

FINANCIERO DISTRITAL  DE 

SALUD  (2) 2020-10-08 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

Activo – sin 

piezas 

procesales  

 

• Recomendación inicial. Actualizar datos de la parte solicitante en las 
CONCILIACIONES EXTRAJUDICIALES enlistadas en la siguiente tabla:  

 

- Ejecución. Se realizó verificación en el sistema encontrando lo siguiente:  

NO. 

PROCESO ID ENTIDADES ACTORES TIPO DE PROCESO 

E-2021-

729563 693108 

SUBRED 

NORTE (1) Actualizado  

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

E-2021-

523760 685176 

SUBRED 

NORTE (1) Actualizado 

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

2021-

02721 671876 

SUBRED 

NORTE (1) Sin dato  

CONCILIACIÓN 

EXTRAJUDICIAL 

 

• Recomendación inicial Se sugiere verificar la acción de tutela No. 677160, realizar la 
aceptación y terminarlo en debida forma atendiendo los términos de la Resolución 104 
de 2018, cargar piezas procesales, indicar sentido del fallo y realizar la marcación de 
responsabilidad.  

 

- Ejecución. El proceso continua activo en el sistema para la Subred Norte.  

Compromiso N. 5 Realizar las actualizaciones de los procesos enlistados en el numeral 3.7 
de la presente acta.   

 

• Frente al registro de calidades indicó la subred que se acogieron los lineamientos 

impartidos por Secretaria Jurídica en capacitación adelanta en el mes de abril.  
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• Igualmente se indicó que se está realizando la consecución de piezas procesales 

en los expedientes que en su momento estaban a cargo de los hospitales.   

• Se constata por parte de SJD que, los procesos identificados con ID 399864 y 

373925, se encuentran terminados en la herramienta.   

   
Compromiso N. 6 Realizar las actualizaciones de los procesos mixtos enlistados en el 
numeral 3.8 de la presente acta.   

 

• Pendiente por actualizar datos en proceso No. 678025 

 

Compromiso No. 6 Actualizar la carga laboral por abogado, verificar que todos los procesos 
activos se encuentren a cargo de procesos activos, solicitar activación de apoderados o 
reasignar procesos según corresponda.  

 

Compromiso No. 7. Verificar que el número de procesos relacionados en la carga laboral por 
abogado coincida plenamente con la cifra de procesos activos.  

 

• Se realizó verificación de carga laboral encontrando lo siguiente:   

 

 

- Se verificó con la Subred el estado de vinculación de los apoderados. Se dejan 

las siguientes constancias.  
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• ALEJANDRA MARIA ALMARIO. No se encuentra vinculada con la entidad. Tiene 

a su cargo los siguientes procesos – se sugiere actualizar y terminarlos.   

 

 

• ANGELICA BABATICA BELLO. No se encuentra vinculada con la entidad. Tiene a 

su cargo los siguientes procesos – se sugiere actualizar y terminarlos   

 

• MARIA ELIZABETH CASALLAS. No se encuentra vinculada con la entidad. Tiene 

a su cargo 107 procesos activos. Indica la Subred que dichos procesos fueron 

reasignados a apoderados activos para que se ejerza la representación. 

• Por parte de Secretaria Jurídica se recomienda de forma prioritaria que los 

apoderados realicen la inclusión del estado “otorga poder”, lo anterior para 

que se pueda realizar en ejercicio de calificación del contingente judicial de 2 

trimestre de 2022.  

 

• MARIA ALEJANDRA CASTILLO LOPEZ - No se encuentra vinculada con la 

entidad. Tiene a su cargo el siguiente proceso – se sugiere actualizar y terminarlos   
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• CAMILO FLORIAN GIL - No se encuentra vinculada con la entidad. Tiene a su 

cargo 96 procesos activos. Indica la Subred que dichos procesos serán 

reasignados a la abogada LEIDY CANDELA.  

(se deja constancia que desde Secretaria Jurídica se agendó a la apoderada 

para capacitación del 21 de junio de 2022) 

 

• LAURA MARTÍNEZ MONTENEGRO.  

No se encuentra vinculada con la entidad. Tiene a su cargo el siguiente proceso – 

se sugiere actualizar y terminarlo. 

 

 

Compromiso No. 8. Terminar las actas en estado “en proceso” de conformidad con los 
parámetros establecidos en el decreto 839 de 2018.  

 

• Se verificaron que las actas objeto de requerimiento en la primera mesa se 
encuentran en estado terminado  

 

Compromiso No. 9 Se sugiere terminar 40 fichas de conciliación que se encuentran en 
estado “en proceso”, verificar modulo “comité de conciliación” consulta de fichas de 
conciliación.  

 

• Se verificó que a la fecha hay 29 dichas en estado en proceso a cargo de 
apoderados inactivos, se recomienda al secretario técnico realizar la terminación.  

 

• Por parte de la Oficina de Control Interno, se indicó que se está realizando 
verificación constante en los comités de conciliación que las fichas presentadas se 
encuentren en estado “terminado”, igualmente se sugirió por parte de esta área, la  
modificación de la resolución del comité para garantizar el cumplimiento del término 
legal en la presentación de fichas de acción de repetición.  
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• Adicionalmente se informa que el plan de trabajo propuesto por la Oficina Jurídica 
fue puesto en conocimiento del comité de conciliación para el seguimiento por parte 
de este órgano administrativo y de la Oficina de Control Interno.  

 

 
Compromiso No. 10. Analizar y estudiar en el comité de conciliación el éxito procesal 
cualitativo como quiera que no se está superando la meta del 83% regulada en el Plan de 
Desarrollo, (ver circular 035 de 2020).  
 

• Indicó la entidad que en el comité de conciliación se han realizado estudios para 

modificar el plan para la recuperación del patrimonio. 

 
 

 

COMPROMISOS ACORDADOS  

Compromisos Responsable  Fecha  

1.- Realizar marcación de la obligación en procesos 
pendientes por registro de responsabilidad.  (ventana 
emergente siproj) 
 
2.- Verificación, actualización y terminación de los 
procesos identificados con ID 669233, 671876, 
655809, 671876, 677160, 678025, 348630 
 
3.- Verificar de forma prioritaria la asignación laboral 
por abogado, reasignar procesos antes del cierre de 
la calificación del segundo contingente judicial del año 
2022, según indicaciones expuestas en apartes supra 
de la presente acta.  
 
4.- Se recomienda al secretario técnico realizar la 
terminación de las fichas que se encuentran en 
estado en proceso y que están a cargo de 
apoderados inactivos.  
 
5.- Continuar con el ejercicio de  actualización de 
estados procesales mínimo cada seis meses, atender 
los términos de la Resolución 104 de 2018 para el 
cierre de tutelas y conciliaciones, velar por la 
constitución del expediente digital en todos los 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Subred Integrada Se 
Servicios De Salud Norte.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
1 agosto de 
2022 
 
 
 
25 de junio 

de 2022 
 

 
 
 
 
1 agosto de 
2022 
 
 
 
Compromiso 
periódico  
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procesos registrados en la herramienta 
 
7. activación y capacitación de la usuaria LEIDY 
CANDELA.  

 
 
SJD  

 
21 de junio 
de 2022 

 

Se firma en la ciudad de Bogotá D.C. a los 18 días del mes de junio de 2022 

 

FIRMA ASISTENTES:  

Nombre Cargo Firma 

JOHN JIMÉNEZ Gestor del Sistema  
 

LUIS ANTONIO RODRÍGUEZ Control Interno  
 

PAOLA ZARAZA Oficina de Contabilidad  
 

SANDRA LISETTE NOVOA 
DUEÑAS  

Secretaria Jurídica 
Distrital  

 
 

 

 


